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selección se efectúe mediante las personas integrantes de las bolsas. O, en otros casos, se contempla la 
constitución de una bolsa específica de aspirantes que concurrieron a las pruebas selectivas para personas 
con discapacidad intelectual.

Constatamos pues, como con carácter general los distintos gestores de las bolsas de empleo (Administración 
general, personal docente, personal estatutario y personal laboral) respetan la cuota de reserva de 
discapacidad establecidas en las distintas normas reguladoras de las mismas, a excepción de la bolsa 
relativa al personal docente dependiente de la Administración educativa (que si bien establece la cuota en 
el acceso a la función pública docente no así en la dinámica de funcionamiento de las bolsas).

En este sentido, la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos  de la Consejería 
de Educación informaba que los Decretos aprobatorios de la Oferta de Empleo Público docente establece 
que del total de plazas que se ofertan se reservará un 7 por 100, en cada convocatoria, para el turno de 
personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 100, considerando con 
ello cumplida la legalidad al respecto. 

Sin duda, este planteamiento implica que estas sustituciones por vía de bolsa se realiza por el listado único 
resultante en el que se incluyen tantos las personas con discapacidad como los que no tienen tal condición 
y cuyo llamamiento se hace siguiendo el orden de posición en la misma, lo que evidencia la ausencia de 
reserva de plazas en las bolsas de empleo del personal docente (no universitario) en Andalucía. 

En este sentido, la Orden de 8 de junio de 2011, reguladora de las bolsas de trabajo de personal funcionario 
docente interino no establece ninguna particularidad al respecto, por lo que ni existe bolsa específica ni 
cupo específico para la provisión de puestos en interinidad (ya sea de vacantes o de sustituciones). 

Esta regulación, desde nuestra perspectiva, al no introducir medidas de discriminación positiva que faciliten 
la integración laboral de las personas con discapacidad en las bolsas correspondientes, mediante la inclusión 
de cupos específicos en los procesos de selección de personal docente temporal, no resulta compatible 
con el sistema de cupo de reserva establecidos por la Junta de Andalucía en las restantes bolsas.

Por todo lo anteriormente expuesto, formulamos a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación Sugerencia en orden a que se valorara la legalidad y 
oportunidad de establecer un sistema de reserva de plazas de personal docente interino en favor de las 
personas con discapacidad.

Una vez recibido el informe de la Administración de Empleo, tras su análisis se deduce la aceptación de la 
Resolución formulada por esta Institución.

1.5.2.3 Derecho al cargo (a la permanencia en el puesto)
Con la referencia al “derecho al cargo” se viene a expresar el derecho del colectivo funcionarial a ocupar 
de manera efectiva el concreto puesto de trabajo que legalmente tenga asignado o adscrito. No es tanto 
el derecho a un puesto de trabajo como el derecho a la permanencia en la función pública, sin que pueda 
ser removido de su puesto salvo en lo casos establecidos en la normativa.

Como es sabido, el art. 103 de la Constitución diseña una función pública sujeta a un régimen estatutario, y 
ello con la decidida finalidad de hacer realidad la objetividad, la neutralidad y la imparcialidad consustancial 
a su función, trasladando dichos caracteres al acceso y posterior discurrir en su carrera en base a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.

A ello se refiere expresamente el apartado 3 de dicho precepto al disponer que «La Ley regulará el estatuto 
de los funcionarios públicos,…, y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones», 
fundamento que se reitera en el art. 92 in fine de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), al entender el 
legislador que la función pública ofrece «la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia 
en el ejercicio de su función».



Informe Anual DPA 2016188 · 1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

El vigente Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido del citado Estatuto), viene a expresar este derecho al expresar en su 
artículo 14 los derechos individuales de los empleados públicos, especificando en su apartado a) el derecho 
a la inamovilidad de la condición de funcionario de carrera y en el apartado b) el derecho al desempeño 
efectivo de las funciones  o tareas propias de su condición profesional.

Esta Institución tuvo ocasión de analizar este derecho constitucional y estatutario con ocasión del expediente 
de oficio queja 16/2258 en el que se planteaba las consecuencias jurídicas de la supresión de puestos 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

En estos últimos años, como consecuencia de las medidas de contención presupuestaria, los Funcionarios 
de Habilitación Nacional (FHN) vienen siendo afectados por la supresión de puestos por parte de las 
Corporaciones Locales, con pérdida de sus puestos de trabajo y pase a situación distinta de la servicio 
activo en base a interpretaciones jurídicas de las Administraciones actuantes.

Así pues, en este contexto de crisis y por los motivos expuestos, diversas Corporaciones locales acometen la 
supresión de los puestos singularizados como “de colaboración”  inmediata a los de secretaría, intervención 
y tesorería, adscritos a funcionarios con habilitación de carácter nacional, que en tanto se encuentran 
vacantes no plantea más problemática que las propias del expediente administrativo en que se instrumenta 
tal supresión (sin afectar a situación administrativa alguna del funcionariado por su desocupación), no 
así cuando estos puestos vengan siendo desempeñados con carácter definitivo tras su adjudicación en 
concurso de méritos.

Los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional (FHN), encuentran un específico 
tratamiento en la propia Ley de Bases de Régimen Local (art. 92 Bis) y en diversa normativa de desarrollo, sin 
perjuicio de la aplicación de la legislación estatal y autonómica, que conforme a las previsiones establecidas 
en la Disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, hasta tanto se aborde la regulación reglamentaria 
estatal en esta materia, será de aplicación la regulación contenida en el Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional (modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio) y, en cuanto a las situaciones 
de este colectivo funcionarial, será aplicable el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, así como el 
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones administrativas 
de los funcionarios civiles de la Administración del Estado.

Como es sabido, conforme al marco legal expuesto, los puestos adscritos o reservados a los FHN se dividen 
en “obligatorio” (Secretaría, Intervención y Tesorería) y “de colaboración”. En cuanto a los puestos de 
colaboración adscritos en exclusiva a este estamento funcionarial, el art. 2.g) del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional, expresa:

«g) Puestos de colaboración: son aquellos que las Corporaciones locales pueden crear 
discrecionalmente para el ejercicio de las funciones de colaboración inmediata a las de 
secretaría, intervención o tesorería (...). Estos puestos serán clasificados a propuesta de la 
Corporación y estarán reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
la subescala y categoría que proceda.»

A este respecto, ante el hecho de que por diversas Corporaciones locales se han abordado supresiones 
de puestos de colaboración adscritos a FHN que lo vienen desempeñando con carácter definitivo, por las 
distintas instancias territoriales (Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones locales) se han mantenido 
diversas hipótesis respecto al procedimiento y efectos, que en lo que aquí interesa aglutinamos en dos: 
aquellas que ponen énfasis en una situación administrativa distinta a la de servicio activo y aquella que 
entiende que lo mantiene en el servicio activo, si bien en otro puesto y con carácter provisional.

Tras un exhaustivo análisis de las distintas opciones que nos ofrece el ordenamiento jurídico citado, como 
son las situaciones administrativas de expectativa de nombramiento (art. 53 del Real Decreto 1174/1987), 
expectativa de destino (art. 12 del Real Decreto 365/1985)  y del supuesto de agrupación de puestos 
(Disposición adicional segunda del Real Decreto 1732/1994), veníamos a concluir lo siguiente:

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-supresion-de-puestos-de-colaboracion-de-la-administracion-local-reservados-a
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1º Las Corporaciones locales, en el ejercicio de su autonomía institucional y del ejercicio de potestades de 
autoorganización, pueden proceder a la supresión de puestos de trabajo, ya correspondiente al empleo 
público propio o al FHN, con arreglo a los requisitos y procedimientos establecidos.

2º En el caso de supresión de puestos de colaboración reservados a FHN y desempeñados con carácter 
definitivo, procederá:

• Declarar las situaciones administrativas de expectativa de nombramiento o de expectativa de destino 
para los supuestos establecidos en los arts. 53 del Real Decreto 1174/1987 y 12 del Real Decreto 365/1995, 
respectivamente.

• Para los casos de supresión del puesto por agrupamiento, la permanecia en el servicio activo tendrá la 
temporalidad y efectos retributivos señalados en la Disposición adicional segunda del Real Decreto 1732/1994.

• En los casos no comprendidos en los subapartados anteriores, el funcionario/a afectado permanecerá 
en servicio activo, con pleno respeto de su derecho al cargo, en los términos establecidos en la normativa 
vigente.

A tal fin y con garantía de los derechos retributivos derivados del grado personal consolidado a la fecha 
de cese, nos postulamos a favor de que para el caso de supresión de un puesto de colaboración adscrito 
a FHN, en las Corporaciones Locales andaluzas, desempeñado por funcionario de carrera con carácter 
definitivo, procede asignar al (funcionario) afectado un destino provisional, con permanencia en el servicio 
activo y las retribuciones correspondientes a su grado personal consolidado y a las del puesto asignado, 
hasta en tanto obtiene otro puesto por los sistemas de provisión establecidos en la normativa específica 
de aplicación (Real Decreto 1732/1994).

Lo anterior, desde nuestra perspectiva extramuros de los supuestos establecidos para las situaciones 
administrativas de expectativa de nombramiento o de destino y de agrupación de puestos (servicio activo 
temporal), por ser la opción más ajustada a los parámetros de constitucionalidad (art. 23.3 en relación 
al art. 103.3 de la Constitución) y a la garantía del derecho al cargo establecida en el art. 14 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

1.5.2.4 Habilitación de comedores en los “Edificios Múltiples”
La acción social en el ámbito de los empleados públicos se suele circunscribir históricamente a las distintas 
ayudas enmarcadas en los Reglamentos aprobados para cada uno de los colectivos, como es el caso de 
la Orden de 18 de abril de 2001 por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

No obstante el carácter tasado 
de las anteriores ayudas, existen 
otras medidas que sin ser 
encuadrables en tales conceptos, 
sin embargo tienen una destacada 
significación en el bienestar y en 
las condiciones de trabajo de 
los empleados públicos, como 
es el caso de los denominados 
“comedores” en los espacios de las 
oficinas o servicios públicos, como 
es el caso planteado en la queja 
16/0509 relativa a  la adecuación 
de una  zona para comedor de los 
empleados públicos con destino 
en el  Edificio Torretriana ubicado 
en la Isla de la Cartuja de Sevilla.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/16/0509
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/16/0509
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